
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

"2010-año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
2	 A, n

Nota N° 11 Ci4	 /2010.-
Letra: M UN.U. 	

Referente: Resolución C.D. N° 326/2009

USHUAIA, 26 MAY 2015
Ft,cha.

Iqumere,

Gilado

Federico
Intend

Municipalicia

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás integrantes de ese
Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 326/2009, aprobada en la
Sesión Ordinaria de fecha 11 de Noviembre de 2009, mediante la cual se solicita a
este Departamento Ejecutivo que incluya en el Plan de Obras Públicas el
mantenimiento del puente ubicado sobre el Río Pipo de la Avenida Presidente Dr.
Raúl ALFONSIN a la altura 5130 de nuestra Ciudad.

Al respecto remito adjunto para su conocimiento el informe elaborado
mediante Nota N° 084/2010, Letra: S.D. y G.U. de la Secretaria de Desarrollo y
Gestión Urbana, dando respuesta de esta manera a vuestro requerimiento.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Isúls Walvinas, Georgias y Sandwich derSur, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
y Gestión Urbana

`2010 — Atio del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N°	 0? (-1	 /2010.-
Letra S.D.YG.U.

Ushuaia,	 9 MAY
de 2010.-

Sr. Intendente

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la Resolución del

Concejo Deliberante N° 326/2009, mediante la cual se solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal, el mantenimiento del puente sobre el Río Pipo de la Av.

Presidente Alfonsín al 5130.-

En tal sentido se remite adjunto y para su conocimiento y el

del Cuerpo Legislativo Municipal, Nota N° 110/2009 emitida por el Coordinador de

Obras y Servicios Públicos, mediante el cual se indica que dicho mantenimiento se

encuentra a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad.- Se adjuntan además, copias

de la documentación que acredita lo expuesto.-

Se eleva a su consideración.-

Arq. V iiaria
S cretaria rie	 serrollo /

y Gestión
unicipalidad de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° J	 /2009
LETRA: C.O. y S.P

Ushuaia,	 8	 I	 2009

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana:

Me dirijo a Usted en respuesta a la Resolución C.D. N° 326/2009

solicitando que se incluya en el Plan de Obra Pública Municipal, el mantenimiento del

puente sobre la Avenida Presidente Alfonsín.

Al respecto informo a usted que si bien el mencionado puente se

encuentra dentro del ejido municipal, su mantenimiento se encuentra a cargo de la

Dirección Nacional de Vialidad por encontrarse sobre ruta nacional.

Consultado con esta Dirección se nos ha informado que existe un

Convenío Particular entre la D.N.V y la D.P.V para Mantenimiento de Rutina —

Transferencia de Funciones entre los que se encuentra el tramo de ruta FIN AV. ALEM

— BAHIA LAPATAIA incluyendo la conservación de todas las estructuras.

Además en respuesta del Sr. Jefe de Distrito se nos informa que se

encuentra en trámite particularmente la conservación de dicho puente.

Adjunto copia de la Resolución Aprobatoria del Convenio particular N° 10

que da cuenta de lo expuesto precedentemente

A su consideración.-
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(C7)
Vialidad

Nacional
24° Distrito - Terra defTuego

"2008 - Año de fa Enseñanza de fas Ciencias"

24° Distrito, Tierra del Fuego, 	

Señor
Subgerente de Mantenimiento y Equipos
Casa Central 

REF: RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONVENIO
PARTICULAR N° 10 — MANTENIMIENTO DE RUTINA, ENTRE ESTA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, CORRESPONDIENTE A LA TRANSFERENCIA
DE FUNCIONES OPERATIVAS SOBRE LA RED VIAL NACIONAL EN JURISDICCIÓN DE
ESTA PROVINCIA.

En cumplimiento a lo solicitado por Nota 1680 del 15/10108,

se adjunta Copia de la Resolución (A.G.) N°1558/08 debidamente firmadas por el Ente Vial

Provincial y este Distrito.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Adjunto: 5 fojas

	NOTA N ° 	  

	

ng. Gustavo	 RUNGIERI

	

Jefe Int.	 Dto.

D.N.V. - D.F
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BUENOS A1RES, 23 
S EP 2008

VISTO el Expe nte N° 7726-Vs.-2008, por el que se propicia la

aprobación del CONVENIO PARTICULAR N° 10 MANTENIMIENTO DE RUT1NA

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES OPERATIVAS en jurisdicción de la

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, suscripto entre esta DIRECCIONH:

NACIONAL DE VIALIDAD y la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, y

CONSIDERANDO:

Que dicha transerencia de funciones combrende el 18,46% de la

Red Nacional de Caminos Pavimentados y el 78,43% a Caminos Consolidados en

ios tramos que se detallan a w.-ntinuación:

CAMINOS PAVíMENTADOS

RLITA NACIONAL N° 3

TRAMO: TOLHUIN (FIN DE PAVIMENTO) LA HERRADURA .

SECCIÓN: Ubicación: K,vi. 2.950,01 — KM. 3.006,28

Dist. Al Origen: K. 2.931,59 — KM. 2.987,86

LONGITUD: 56,27 KM.

NOS CONe.OLIDADOS

1-7U TAJVÁCIONAL N° 3

TRAMOO ESPIRITU SkITO (Hito	 SAN SEBASTIÁN

"	 F r—

. r .: ELIDA't-, ,ble:IA SEM I NO
DIVt5:!rirJ DEsPACHO

HERDEMIAN
PresIdente

pecIONPROVINCIALDEVIALIDAD
YmPRADELPUFGO
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Dist. Al Origen: KM. 2.655,53 — KM. 2.748,41

LONGITUD: 92.38 KM.

TRAMO: ACCESO AV. CIRCUNVALACION — EMPALME AV CIRCUNVALACION

SECCION: Ubicación:	 KM. 2.836,83 — KM. 2.849,95

	

Dist. Al Origen: KM. 2.818,41 	 KM. 2.831,53

LONGITUD: 13,)2 KM.

• TRAMO: FIN AVEN1DA ALEM BAHIA LAPATAIA

SECCIÓN: Ubicación: .	 KM. 3.060,93 — KM..3.079,20

Dist. AI Origen: KM. 3.042,51 — KM. 3.060,78

LONGITUD: 18,27 KM.

FIUTA NACIONAL COMPLUfiENTARIA "a"

TRAMO: EMPALME RUTA NAC. N° 3 — ESTANCIA MARIA LUISA

SECCION: KM. 0,00 — KM. 82,00

LONGITUD.: 82,00 KM.

RUTA NACIONAL COMPLEMENTARIA "b"

TRAMO: EMPALME RUTA NAC. N° 3 — LIMITE CON CHILE

SECCION: KM. 0,00 — KM. 71,38

LONGITUD: 71,38 KM.

RUTA NACIONAL 'COMPLE2ENTARIA "i"

TRAMQ:-EMPALME RUTA NAC. N° 3 — LIMITE CON CH1LE

SICCIÓN: KM. 0,00 KM. -10,88

LáNGITUD: 10,E2 KM.

r-,n • n

'14.0

11.

C	 1.1	 1.141

q /
jg NONU:. )A All' A SEMI

elde. :31\ns! c oEspAcuo
1:,IR,E , .	 ' 950108

idjogrerardo Reül CHEKHERDEMIAN
Prealdento

1InecioN nommALDE VIALIDAD

nr TI F PRA DEl. FUEGO

28/49/2010 - 11:53 - 6/9



Vil.u.na .,,,,t 4/, /a,i'tfweid,l''

OC'\

-\4

41.

17"1'

((firr.)/i9to	 ?f	 ,1/'n (A,r(t1

CA.PrAJ(*(; ) 1 -,)/W/r.cri ,y(7,111(7.(?.;

rie 'Hyrt.1.:-)AVic«.J

(1/7,1hiad

RUTA ACCESO BAI-11A ENENADA

TRAMO: EMPALM E RUTA NACIONAL NIÓ 3- BAHIA ENSENADA

SECCIÓN: KM. 0,00- KM. ,44

LONGITUD:	 KM.

RUTA ACCESO CAÑADON DEL TORO

TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 3 - CAÑADÓN DEL TORO

	

SECCIÓN:	 KM. 0,00- KM. 2,82

LONGITU D: 2,82 KM.

RUTA ACCESO LAGO ROCA

TRAMO: EMPALME RUTA NACIONA L N° 3 — LAGO ROCA

	

SECCION:	 KM. 0,00- KM. 1,25

LONGITUD : 1,25 KM.

Que la longitud total de los tramos detallados es de 350,31 Km.,

correspondiendo 56,27 Km. caminos pavimentados y a 294,04 Km. a caminos

consadados, habiéndose pru,/isto la ejecución de las tareas de mantenimiento de

rutina en el período	
coMprendido entre el 01/01/08 al 31/12/09 con un

Presupuesto total de $ 15.26J.570,71.

Gue las funciors operativas que se transfieren a la DIRECCION

PRQVINCIAL DE VIALIDAD DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTI
DA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR por el 
presente acuerdo, son las que a continuación se

(--Wr Feb 7b/

(.(:::»iulecis(;)1

,

Y"" s7J,'

la calzada.

banquinas y zona marginal de camino.

. A	 t4

. CCION PROY INMAL DE VIALI

n

DE TIERRA DEL FUEGO

restdente

HaliERDEMI

KilSEMIN

ESPACHO

detallan:

a) Conenración de

b) Conservación de
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c) Conservación de las c..-3tructuras.

d) Conservación del seieiamiento vertical.

e) Reposición del seña1a. ,:tiento vertical.

f) Mantenimiento de las (r:ondiciones de seguridad.

Que por Nota N 301 del 15/05108 (fs.01), la Jefatura del 24° Distrito

(Tierra del Fuego), eleva non conformidad el Proyecto y Presupuesto del

Convenio que se trata

Que de lo informado sobre el particular por las GERENCIAS DE

OBRAS Y SERVIC1OS V1ALES, DE PLANEAMIENTO, INVESTIGACIÓN y

CONTROL y DE ADMINISTHACIÓN, y lo expresado por ia SUBGERENCIA DE

ASUNTOS JURÍDICOS en su Dictamen N° 31679 de fs. 183/186, nada obsta para

convalidar el Convenio de qu se trata.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas

por Decreto Ley 505/58, ratifiiado por ley 14.467.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébas2 el CONVENIO PARTICULAR N° 10 —

MANTENIMIENTO DE RUTINA, de fs. 03/08, suscripto entre el Señor GERENTE

DE OBRAS Y SERVIC1OS ViALES, Ing. Jorge E. GREGORUTT1 "ad referéndum"

de esta Superioridad en rcpresentación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

VIALIDAD y la D1RECCIÓL PROVINC1AL DE VIAL1DAD DE TIERF1A DEL

FUEGO -; ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR representada por 11 , 1trior

• •
y .d"... 	 •

)	 NEL	 iA

Ar: •., v1S!ON MSSPACHO

9 5CV01.1

iiCHEIBERbE• ,

n1110.9*
rosIdente

RECCION PROVINCIALDEVIALIDAO
P 

OF fi r 4RA, DEL FtlFnn
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PRESIDENTE Dcn Gerardo CHEKHERDEMIAN, 
documento que pasa a integrar

la presente.

ARTICULO 2°.- 
Apruébase, el Pliego Complementario de Condiciones y

Especificaciones Técnicas de 1s. 31/125.

ARTICULO 3°.- Apruébase ;as 
Análisis de Precios 

de fs. 127/155, los Cómputos

Métricos de fs. 157/161, los Coeficientes Correctores 
de fs. 163; el Presupuesto

para este Convenio ParUcular N° 10 de 

PESOS QUINCE MILLONES

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON

SETENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 15.269.570,71) de fs. 165 y el Plan de Trabajos

Inversiones de fs. 167/172.

ARTICULO 4 .

°.- Los egrescG peffinentes serán atendidos 
por intermedio de

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
con imputación a la partida presupuestarial

3-56-2-604-11-16-3-28-0-51-94-4-2-2-2008, según intervención de la referi

Dependencla a fs 178/179.

ARTICULO 5°.- Tómese razón y pase a sus efectos a las 
GERENCIAS

OBRAS 
Y SERVICIOS VIALES, quien efectuará las comunicaciones de rigor,

ADMINISTRACIÓN y DE PLANEAMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y CONTF

Cumplido, vuelva a la prirnera.

5 / 0 Es
RESOLUCION \I° .....................

;,'?(.10S "reliír • fh. IttV;)?9,.iirt mvel	 /il•J ‘((.';.(91(1.<1,1 "
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